LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De especial Interés para este Cuerpo Legislativo la gestión y declaración como “Sitio Ramsar” a las áreas identificadas como: “Sitio Yjará o guardián de Aguas”. Asimismo, que vería con agrado que el Poder Ejecutivo lleve a cabo las gestiones pertinentes ante las Autoridades Nacionales para que los sitios mencionados y comprendidos en el mapa (Anexo I), que integra la presente, obtengan la categoría de sitios Ramsar, de conformidad a lo establecido por la Convención de Humedales de importancia internacional, aprobada en Argentina e incorporada a nuestro derecho interno mediante Ley N° 23.919. 

SEGUNDO: Remítase copia íntegra de la presente declaración, al Director de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia, Lic. Alfredo Berduc; al Secretario de Ambiente de la Provincia, Ing. Agr. Martín Barbieri y al Sr. Gobernador Cr. Gustavo Bordet. .

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 28 de octubre de 2020.


         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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